
Este documento ha sido descargado desde - infojudicial.com.ar - Noticias Judiciales 
Export date: Fri May 8 3:05:32 2026 / +0000  GMT

Legislación Nacional

	DECRETO NACIONAL 350/2004DECRETO DE NECESIDAD Y URGENCIA QUE MODIFICA EL PRESUPUESTO DE LA

ADMINISTRACION NACIONAL PARA EL EJERCICIO 2004.BUENOS AIRES, 19 DE MARZO DE 2004BOLETIN OFICIAL,

24 DE MARZO DE 2004 DECRETO DE NECESIDAD Y URGENCIA-PRESUPUESTO NACIONAL  VISTO  el

PRESUPUESTO DE LA ADMINISTRACION NACIONAL para el Ejercicio 2004, aprobadopor   la Ley Nº 25.827 y distribuido

por la Decisión Administrativa Nº   2 de fecha 14de enero de 2004, el Decreto Nº 162 "S" de fecha   5 de febrero de 2004, y 

CONSIDERANDO  Que de conformidad con lo establecido en el Artículo 9º del Decreto   Nº 162 "S" defecha 5 de febrero de 2004

resulta necesario reforzar   los créditos vigentes delMINISTERIO DE DEFENSA a fin de cumplimentar   con lo dispuesto y no

resentir sunormal funcionamiento, exceptuándolo   al mismo tiempo de las disposicionesprevistas en el Artículo 84 de la   Ley Nº

11.672 - Complementaria Permanente dePresupuesto (t.o. 1999). Que   atento a que el gasto que demanda el cumplimiento del citado

decreto excedeel   presente ejercicio presupuestario, corresponde su incorporación al Artículo   15 dela Ley Nº 25.827 de

PRESUPUESTO DE LA ADMINISTRACION NACIONAL para   el Ejercicio2004. Que la ampliación de crédito propuesta tiene  

por fin no incurrir en nuevosatrasos en el cronograma de pagos y dar así   cumplimiento a los compromisoscontraidos que de él

emanan. Que atento   a la urgencia en resolver esta situación resulta imperioso la adopciónde   las medidas proyectadas,

configurando una circunstancia excepcional que hace   imposible seguir los trámites ordinarios previstos por laCONSTITUCION  

NACIONAL para la sanción de las leyes. Que ha tomado la intervención   que le compete la Dirección General de AsuntosJurídicos

del MINISTERIO   DE ECONOMIA Y PRODUCCION. Que el presente decreto se dicta en uso de las atribuciones   conferidas por

elArtículo 99 inciso 3 de la CONSTITUCION NACIONAL. Por   ello, EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA EN

ACUERDO GENERAL DE MINISTROS DECRETA:  Artículo 1  Artículo 1º - Incorpóranse al Artículo 15 de la   Ley Nº 25.827

de Presupuesto para elEjercicio 2004, los montos expresados   de acuerdo con el detalle obrante en laPlanilla Anexa al presente

artículo   que forma parte integrante del mismo. Artículo 2  Art. 2º - Modifícase el PRESUPUESTO DE LA ADMINISTRACION

NACIONAL   para elEjercicio 2004 de acuerdo con el detalle obrante en las Planillas Anexas   alpresente artículo que forman parte

integrante del mismo.  Artículo 3  Art. 3º - Dése cuenta al HONORABLE CONGRESO DE LA NACION.  Artículo 4  Art. 4º -

Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección   Nacional del Registro Oficialy archívese.  

KIRCHNER-Fernández-Fernández-Tomada-Bielsa-Filmus-Pampuro-Lavagna   -De Vido-Kirchner-González García.
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